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En ese contexto, se formulan las siguientes consultas:

1 ¿Er sewicio de promoción de-producto:,:ff'"iifii":iJ'¿:?""*: f f+':n::f"
;n ferias internacionales se encue

2 En caso ra respuesta-a-ra¡p'i[::?;"H:it3";:"",xlil'31'!?;"-",i!i3T!li"13
promoción de producl"" * "::iliJñ 

il;ii"iiéáoilr
bbligaciones Tributar¡as con el uc

BASE LEGAL:

- re)co Único ordenado de-ra--Levie Jnt'"i'8i,""1:'i,ir'¿".Y"ll:'" 3Jl3ü:;i:
selectivo al 9?"i^"1"r 3113"^ifro5¡i¡."iá,iá" i"n uo"la;te, Lev del IGV)'
publicado el 15 4 1999' y normas mooirrudlul

- Reqlamento de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmt::"t""ff[::""" 
3l
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ANALISIS:

En principio cabe señalar que para efecto de las consultas formuladas

las siguientes PremisasO:

establece normas
Tributar¡as con ei
" 940, Publicada el

se parte de

'' '_varia la modilcaciÓn del análisis realizado Además debera
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- El "servicio de promoción de productos en el exteriol' involucra que las

asociaciones: a) ¡nformen a sus asociados sobre las ferias internacionales en las

luáüs pue¿en óarticipar, y b) realicen las gestiones necesarias que permrtan que

"u" á"ó"i"Oo" ocupen un'stánd decorado en el campo ferial del exterior (dichas

é""t¡*es "¡ar""n el ponerce en contacto con el organizador del evento y

ióntrat", "l alquiler de los stands) En la realización .de las gestiones' las

áióiiaciones "ci¿"n como intermediárjas entre los asoc¡ados y el organizador del

evento.

- Los asoc¡ados realizan et pago del prec¡o por el alquiler de los stands decorados'

il";;;d" i; piop¡" ""oó¡ró¡¿n (estos montos son ad¡cionales y distintos de la

cuota que les corresponoe por su cond¡ción de asociados y de la retribuciÓn por

"l "servicio de promoción de productos en el exterio/')

- El "servicio de promociÓn de productos en el exteriof prestado por la asociaciÓn

l'a* "aá"¡"ool "" oneroso, y forma parte de sus fines institucionales

Teniendoencuentalasprem¡sasantesmencionadas'cabeindicarlosiguiente:

1. El inciso b) del artículo 'l 'de la Ley del IGV dispone.que se encuentra gravaoa

con dicho lmpuesto la pres{ación de serv¡cios en el pals

Al résoecto. el numeral 1 del ¡nciso c) del artículo 3'de la Ley de¡ lcv.define

"á*o fr"ti"io" " toda prestación que una persona realiza para oka y por la cual

oercibe una retribuc!ón o ingreso que se cons¡defe renta de tercera categor¡a

;;;;ñ;f""t; ¡;ilmpuesto-a la Rónta. aún cuando no esté arecto a este últ¡mo

i-"r""L, 
-¡""lriá* 

e] anendamienlo de bienes muebles e inmuebles y el

arrendamiento fi nanciefo.

Agrega Ia norma que se ent¡ende que el servic¡o es prestado en elpaís cuando el

"u]u1á qr" lo presia se encuentra domiciliado en él para efecto del-lmp-uesto a la

ñZÁi".'""" cual fuera el lugar de celebración del confato o del pago de la

retribuc¡ón.

Por su parte, el literal b) del numeral I del artículo 2" del Reglamento de la Ley

del lGV señála que no se encuentra gravado el servicio prestado en el extranjero

óát "ul"lo" domicil¡ados en el país o por un establecimiento permanente

iom¡ciliado en el exterior de personas naturales o jurídicas domiciliadas en el

país, siempre que el mismo no sea consumido o empleado en el terr¡tor¡o

nactonal.

Como puede apreciarse, se encuentra gravado con el IGV el servicio. prestado en

;-;rl"';;;;;";rl"i; 
-iom¡ciliaoo 

en é'i (independientemente que drcho servicio

.Li "óri*ti¿" o "mpleado en Perú o en el extranjero)' así como el servic¡o

ii"ttá0" "" "l exfanjero por dicho sujeto siempre que el mismo sea consumrclo

o empleado en el territorio nac¡onal
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Ahora bien, en el Informe N.' 055-2006-SUNAT/2B0000r) se sostiene que a fin
de determinar si un servic¡o es consumido o empleado en el territorio nacional,
debe analizarse, en primer lugar, las condic¡ones contractuales de cada caso erl
particular y, en base a ello, establecer el lugar donde se lleva a cabo cl
aprovechamiento o primer acto de dispos¡ción del servicio

De igual forma, en la Resolución del Tribunal Fjscal N " 225-3-2000 del
zg.¡.2Ooo. se ha señalado que "el modo de establecer s¡ un serv¡c¡o es ut¡l¡zaclo
en el país, es decrr sl es consum¡do o empleado en el teritor¡o nac¡onal, es en
func¡ón del lugar donde el usuar¡o -el que contrató el serv¡c¡o- llevará a cabo el
pr¡mer acto de d¡spos¡c¡ón del mismo".

Asl, en Ia mencionada Resolución se concluye que, en el caso del servicio de
agenciamiento de compra prestado por un no domic¡liado, 'el pimer acto de
disposición del seN¡c¡o se da en el momento en que, como consecuencta oe ta
intermediacíón del agente de comprcs, el recurrcnte adquiere la mercancía a su
praveedor, y etlo se da en el país de or¡gen de la mercancia, concluyéndose la
prcstac¡ón del seru¡c¡o can et despacho de la m¡sna en el puefto de or¡gen".

Pues b¡en, en el supuesto mater¡a de consulta, deberá determinarse si el servicio
es prestado en e¡ país o en el exterior, es decir, si las activ¡dades realizadas por
¡a asociación or¡entadas a promocionar los productos de sus asociados se llevan
a cabo en Perú o no.

En caso que las gest¡ones efectuadas por Ia asoc¡ación orientadas a concretar la
presencia de los ásociados en las ferias internacionales se desarrollen en ei País,
dicho servicio estará gravado con el IGV(3). Por el contrario' se considerará que
el serv¡c¡o es prestado fuera del país s¡ tales gestiones se llevan a cabo en el
exterior ante el otganizador de la feria.

En este últ¡mo supuesto, para que el serv¡c¡o prestado en el exterior por el sujeto
domicil¡ado se encuentre gravado con el lGV, deberá ser consumido o empleado
en el terr¡tor¡o nacional.

Al respecto, entenderíamos que si de acuerdo con el ¡nterés y lo pactado por las
partes el servicio debe culminar con la gestión exitosa' es decir con lograr que el
asociado asegure su partic¡pación en la ferja ¡nternacional ocupando un stand
decorado, entonces el primer acto de dispos¡ción del servicio tendría lugar en el
exiranjero. Siendo así, et servicio prestado en el exterior por Ia asoc¡aciÓn no se
enconiraría gravado con el IGV pues el mismo no sería consumido o empleado
en Perú.

2. En cuanto a la segunda consulta, cabe indicar que el artículo 3' del TLJo del
Decreto Legislativo N.' 940 señala que se entenderán por operaciones sujetas al

Elcualse eñcuenfa disponible en elPorlalde la SUNAT (www sunalaob.De)

De conformidad con eladículo 9'de la Ley del lGV, en concordanca con el numeral 1 del arilculo 4' de su
Reglamenlo, las asociaciones sin lines de lucro son contribuveñles del IGV por los servicios o¡erosos que
pélen, slemp¡e que dichos servicios sean similares con losde carácter corneroal
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SPOT, enfe otras, la venta de bienes muebles o inmuebles, prestación de
servicios o contratos de construcción glayAdplcon el lmpuesto General a las
Ventas y/o lmpuesto Selectivo al Consumo o cuyo ingreso constituya renta de
tercera categoría para efecto del lmpuesto a la Renta.

Por su parte, el ¡nciso a) del artículo 13" del mencionado TUO dispone que
mediante Resolución de Superintendencia la SUNAT designará los sectores
económ¡cos, los bienes, serv¡cios y contratos de construcción a los que resultará
de aplicación el SPOT, así como el porcentaje o valor fto aplicable a cada uno de
e os.

Así pues, en el Anexo 3 de la Resolución de Super¡ntendencia N.' 183-
2004/SUNAT se detalla los servicios sujetos al SPoT, entre Ios cuales se
encuentran las actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de
asesoram¡ento técnico lclase 7421 ).

Ahora bien, mediante e¡ Anexo del Oficio N.' 140-2010-|NE|/DNCN, el Instituto
Nacional de Estadíst¡ca e Informática (lNEl) ha conc¡u¡do que los servicios de
promoc¡ón de productos en el exterior (de los asociados) a través de ¡a
part¡cipación en ferias internacionales, en las que se expone una muestra de
dichos productos y que son gest¡onados por la asoc¡ación que los representa, se
debe clasificar en la clase cllU 9111 - Act¡vidades de orqanizaciones
empresar¡ales y de empleadores:

"Clase 9111 - Actividades de orsan¡zaciones empresariales v de
emDleadores

A ct¡v¡ d a d es co m p ren di da s :

- Activ¡dades de organizac¡ones cuyos miembros se nleresan pr¡ncípalmente
en el desarrollo y Ia prosperidad de una determinada rama de act¡v¡dad
empresaríal o comerc¡al, incluso el concerniente al sector agropecuaio, o en
Ia situac¡ón y elcrecim¡ento económ¡cos de una determ¡nada zona geográf¡ca
o subdiv¡s¡ón polít¡ca, independ¡entemente del ramo de act¡v¡dad

- Act¡v¡dades de las federac¡ones de ese t¡po de asociaciones
- Act¡v¡dades de cámaras de comercio, grem¡os y organ¡zac¡ones s¡m¡lares
- Difusión de ¡nformación, representac¡ón ante organ¡smos púbicos, relac¡ones

públ¡cas y part¡cipación en negoc¡aciones laborales.

Act¡vidades n o comprendidas:

- Acl¡vidades s¡nd¡cales, véase 9l2A .

Conforme puede apreciarce, el "servicio de promoción de productos en el
exterior" prestado por las asociaciones sin f¡nes de lucro a favor de sus
asociados, gravado o no con el lGV, al clasificarse en la clase 91'1 1 - Actividades
de organizac¡ones empresariales y de empleadores, no se encuentra sujeto al
SPOT, pues no está comprendido en el Anexo 3 de la Resolución de
Superintendencia N. " 1 83-2004/5UNAT.
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CONCLUSIONES:

1. Tratándose del "servicio de promoción de productos en el exterior", en virtud del
cual una asociación sin fines de lucro: a) informa a sus asociados sobre Ias ferias
¡nternacionales en las cuales pueden participar, y b) realiza las gestiones
necesarias que permitan que sus asociados ocupen un stand decorado en el
campo ferial del exterior:

- Si las gestiones efectuadas por la asociación orientadas a concretar la
presencia de los asociados en las ferias internacionales se desarrollan en el
paÍs, d¡cho servicio estará gravado con el lGV.

- Si tales gestiones se llevan a cabo en el exterior ante el organizador de la
feria, se considerará que el servicio es prestado fuera del país, en cuyo
supuesto se encontrará gravado con el IGV en caso sea consumido o
emoleado en el territorio nacional.

2. En cualqu¡era de los supuestos antes menc¡onados, el refer¡Co servicio no se
encontrará sujeto al SPoT.

4061.1-D1¡
l6v -asóciációnes sin fnés dé ludo - setoici.s d6 promoc¡ón de prcdlclos en elexre¡ior
SPOT - Asoci6ciones s¡n ines de iucro - SeNicios d€ promoc¡ón de póducios en eloderlor
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